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OFICIO N° SSAF-191-14      
Xalapa, Veracruz a 12 de marzo de 2014 

 
LIC. TOMAS ANTONIO BUSTOS MENDOZA  
Secretario de Fiscalización  
del Congreso del Estado de Veracruz  
de Ignacio de la Llave 
P r e s e n t e 
 

 En atención a lo dispuesto en el DICTAMEN TÉCNICO-ECONÓMICO emitido por la 
Comisión de Licitación, integrada para la Licitación Simplificada  Nº LS-CEV-009-14 relativa a 
la ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, de acuerdo a lo previsto en los artículos 
20 y 33 fracción V de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 18  
fracción V, 54, 55, 57 fracción IV, 60 fracción III y 61 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y aplicando los preceptos 
establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y en el capítulo VI de las bases  
que rigen la presente licitación, hago de su conocimiento el dictamen emitido, cuyos puntos 
resolutivos son los siguientes: 
 
Se le adjudica a la empresa Comercializadora Jiménez Alamillo 33:3 las partidas No. 9, 12, 
16, 17, 18, 42, 43, 44, 45, 48, 56, 66, 84, 86 y 87, considerándose el IMPORTE MÁXIMO 
susceptible de ser adjudicado por $724,043.86 (Setecientos veinticuatro mil cuarenta y tres 
pesos 86/100 M.N.) incluyendo el impuesto al valor agregado. 
 
Se le adjudica a la empresa Papelería Salamán, S.A. de C.V. las partidas No. 21, 22, 27, 28, 
29, 31, 32, 40, 57, 58, 59, 60, 67, 71, 72, 73, 75, 77, 81, 82, 85, 88, 89 y 90, considerándose el 
IMPORTE MÁXIMO susceptible de ser adjudicado por $143,640.09 (Ciento cuarenta y tres mil 
seiscientos cuarenta pesos 09/100 M.N.) incluyendo el impuesto al valor agregado. 
 
Se le adjudica a la empresa Papelería El Iris de Xalapa, S.A. DE C.V. las partidas No. 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 11, 13, 14, 15, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 30, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 41, 53, 54, 61, 62, 
63, 64, 65, 69, 70, 74, 76 y 78, considerándose el IMPORTE MÁXIMO susceptible de ser 
adjudicado por $261,646.06 (Doscientos sesenta y un mil seiscientos cuarenta y seis pesos 
06/100 M.N.) incluyendo el impuesto al valor agregado. 
 
Se le adjudica a la empresa Ofix, S.A. DE C.V. las partidas No. 2, 33, 46, 47, 49, 52, 68, 79 y 
80, considerándose el IMPORTE MÁXIMO susceptible de ser adjudicado por $41,334.35 
(Cuarenta y un mil trescientos treinta y cuatro pesos 35/100 M.N.) incluyendo el impuesto al 
valor agregado. 
 
Empresas que presentan segundas mejores opciones en precios: 
 
Comercializadora Jiménez Alamillo 33:3 
En las particas No. 5, 6, 7, 10, 11, 15, 23, 24, 34, 35, 37, 38, 40, 41, 61, 62, 63, 64, 65 y 89. 
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Papelería Salamán, S.A. DE C.V.  
En las partidas No. 4, 8, 9, 20, 25, 30, 33, 36, 39, 49, 53, 54, 66, 69, 78 y 87. 
 
Papelería El Iris de Xalapa, S.A. DE C.V. 
En las partidas No. 12, 21, 22, 29, 31, 32, 57, 59, 60, 67, 68, 72, 73, 75 y 77. 
 
Ofix, S.A. DE C.V. 
En las partidas No. 13, 14, 19, 26, 27, 28, 42, 43, 44, 45, 70, 74, 76, 81, 82, 84, 85, 88 y 90. 
 
PARTIDAS  QUE NO SON SUSCEPTIBLES DE ADJUDICACIÓN:  
 
Comercializadora Jiménez Alamillo 33:3 
Partida No. 2, por no presentar catálogo. 
Partidas No. 4, 46, 47, 50, 51, 52, 55, 71 y 83,  por presentar marca diferente. 
Partidas No. 21, 22, 36, 58, 79, por presentar características diferentes. 
Partidas No. 1, 3, 78, 80, no cotiza. 
 
Papelería Salamán, S.A. DE C.V.  
Partidas No. 1, 2, 11, 15, 16, 17, 18, 19, 38, 42, 45, 46, 47, 50, 51, 55, 61, 62, 63, 64, 65, 76, 83 
y 74,  por presentar marca diferente. 
Partidas No. 3, 10, 23, 24, 43, 52, 68, 79 y 44, por presentar características diferentes. 
Partidas No. 48, 56, 80, 86, no cotiza. 
 
Papelería El Iris de Xalapa, S.A. DE C.V. 
Partidas No. 81, 82, 84, 85, 87, 88, 89 y 90, por no presentar catálogo. 
Partidas No. 16, 17, 18, 58, 66 y 71, por no presentar muestra 
Partidas No. 1, 2, 42, 45, 46, 47, 50, 51, 52 y 55,  por presentar marca diferente. 
Partidas No. 2, 27, 28, 33, 43, 44, 56 y 79, por presentar características diferentes. 
Partidas No. 48, 80, 83 y 86, no cotiza. 
 
Ofix, S.A. DE C.V. 
Partidas No. 4 y 75, por no presentar catálogo. 
Partidas No. 35, 50, 69 y 71, por no presentar muestra 
Partidas No. 4, 11, 12, 61, 62, 63, 64, 65, 78 y 83,  por presentar marca diferente. 
Partidas No. 1, 10, 16, 21, 22, 40, 55 y 67, por presentar características diferentes. 
Partida No. 3, 15, 17, 18, 48, 51, 56, 58 y 86, no cotiza. 
 
 
EMPRESAS QUE NO SON SUSCEPTIBLES DE ADJUDICACIÓN:  
 
Con fundamento en el Artículo 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás 
relativos, y en las cláusulas Segunda, Tercera, Cuarta, Tercer Párrafo, Décima Segunda, 
fracciones I, inciso a, II, inciso a, III y Décima Sexta de las bases de la presente licitación, se 
descalifican a las siguientes empresas: 
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Digi Imagen, S.A. de C.V. presenta documentación en su proposición económica referenciada 
a otra Institución Pública distinta a esta Soberanía y a una Licitación Pública que no es la que 
nos ocupa. 
Morales Ávila Eliseo y/o Paper Max dentro de su proposición técnica no coinciden el número 
de partida con su concepto ni las cantidades correspondientes. 
 
SEGUNDO.- Apercíbase a las compañías ganadoras a comparecer ante el Departamento de 
Adquisiciones, a firmar el contrato y pedido respectivo dentro del término de los 5 (cinco) 
días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de fallo, debiendo entregar las 
garantías de cumplimiento de acuerdo con lo señalado en la cláusula vigésima segunda de 
las bases de participación. 
 
TERCERO.- Notifíquese por escrito a las empresa participantes y a la Secretaría de 
Fiscalización del Congreso. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

LIC. LUIS ARTURO UGALDE ÁLVAREZ 
SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
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OFICIO N° SSAF-192-14      
Xalapa, Veracruz a 12 de marzo de 2014 

 
 
COMERCIALIZADORA JIMÉNEZ ALAMILLO 33:3, S.A. DE C.V. 
N° de proveedor CEV-BL-0932-14 
Dom:  Camino Antigüo a Naolinco #181  
Col. Ampliación Unión;  
Xalapa, Veracruz 
 

 En atención a lo dispuesto en el DICTAMEN TÉCNICO-ECONÓMICO emitido por la 
Comisión de Licitación, integrada para la Licitación Simplificada  Nº LS-CEV-009-14 relativa a 
la ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, de acuerdo a lo previsto en los artículos 
20 y 33 fracción V de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 18  
fracción V, 54, 55, 57 fracción IV, 60 fracción III y 61 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y aplicando los preceptos 
establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y en el capítulo VI de las bases  
que rigen la presente licitación, hago de su conocimiento el dictamen emitido, cuyos puntos 
resolutivos son los siguientes: 
 
Se le adjudica a la empresa Comercializadora Jiménez Alamillo 33:3 las partidas No. 9, 12, 
16, 17, 18, 42, 43, 44, 45, 48, 56, 66, 84, 86 y 87, considerándose el IMPORTE MÁXIMO 
susceptible de ser adjudicado por $724,043.86 (Setecientos veinticuatro mil cuarenta y tres 
pesos 86/100 M.N.) incluyendo el impuesto al valor agregado. 
 
Se le adjudica a la empresa Papelería Salamán, S.A. de C.V. las partidas No. 21, 22, 27, 28, 
29, 31, 32, 40, 57, 58, 59, 60, 67, 71, 72, 73, 75, 77, 81, 82, 85, 88, 89 y 90, considerándose el 
IMPORTE MÁXIMO susceptible de ser adjudicado por $143,640.09 (Ciento cuarenta y tres mil 
seiscientos cuarenta pesos 09/100 M.N.) incluyendo el impuesto al valor agregado. 
 
Se le adjudica a la empresa Papelería El Iris de Xalapa, S.A. DE C.V. las partidas No. 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 11, 13, 14, 15, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 30, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 41, 53, 54, 61, 62, 
63, 64, 65, 69, 70, 74, 76 y 78, considerándose el IMPORTE MÁXIMO susceptible de ser 
adjudicado por $261,646.06 (Doscientos sesenta y un mil seiscientos cuarenta y seis pesos 
06/100 M.N.) incluyendo el impuesto al valor agregado. 
 
Se le adjudica a la empresa Ofix, S.A. DE C.V. las partidas No. 2, 33, 46, 47, 49, 52, 68, 79 y 
80, considerándose el IMPORTE MÁXIMO susceptible de ser adjudicado por $41,334.35 
(Cuarenta y un mil trescientos treinta y cuatro pesos 35/100 M.N.) incluyendo el impuesto al 
valor agregado. 
 
Empresas que presentan segundas mejores opciones en precios: 
 
Comercializadora Jiménez Alamillo 33:3 
En las particas No. 5, 6, 7, 10, 11, 15, 23, 24, 34, 35, 37, 38, 40, 41, 61, 62, 63, 64, 65 y 89. 
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Papelería Salamán, S.A. DE C.V.  
En las partidas No. 4, 8, 9, 20, 25, 30, 33, 36, 39, 49, 53, 54, 66, 69, 78 y 87. 
 
Papelería El Iris de Xalapa, S.A. DE C.V. 
En las partidas No. 12, 21, 22, 29, 31, 32, 57, 59, 60, 67, 68, 72, 73, 75 y 77. 
 
Ofix, S.A. DE C.V. 
En las partidas No. 13, 14, 19, 26, 27, 28, 42, 43, 44, 45, 70, 74, 76, 81, 82, 84, 85, 88 y 90. 
 
PARTIDAS  QUE NO SON SUSCEPTIBLES DE ADJUDICACIÓN:  
 
Comercializadora Jiménez Alamillo 33:3 
Partida No. 2, por no presentar catálogo. 
Partidas No. 4, 46, 47, 50, 51, 52, 55, 71 y 83,  por presentar marca diferente. 
Partidas No. 21, 22, 36, 58, 79, por presentar características diferentes. 
Partidas No. 1, 3, 78, 80, no cotiza. 
 
Papelería Salamán, S.A. DE C.V.  
Partidas No. 1, 2, 11, 15, 16, 17, 18, 19, 38, 42, 45, 46, 47, 50, 51, 55, 61, 62, 63, 64, 65, 76, 83 
y 74,  por presentar marca diferente. 
Partidas No. 3, 10, 23, 24, 43, 52, 68, 79 y 44, por presentar características diferentes. 
Partidas No. 48, 56, 80, 86, no cotiza. 
 
Papelería El Iris de Xalapa, S.A. DE C.V. 
Partidas No. 81, 82, 84, 85, 87, 88, 89 y 90, por no presentar catálogo. 
Partidas No. 16, 17, 18, 58, 66 y 71, por no presentar muestra 
Partidas No. 1, 2, 42, 45, 46, 47, 50, 51, 52 y 55,  por presentar marca diferente. 
Partidas No. 2, 27, 28, 33, 43, 44, 56 y 79, por presentar características diferentes. 
Partidas No. 48, 80, 83 y 86, no cotiza. 
 
Ofix, S.A. DE C.V. 
Partidas No. 4 y 75, por no presentar catálogo. 
Partidas No. 35, 50, 69 y 71, por no presentar muestra 
Partidas No. 4, 11, 12, 61, 62, 63, 64, 65, 78 y 83,  por presentar marca diferente. 
Partidas No. 1, 10, 16, 21, 22, 40, 55 y 67, por presentar características diferentes. 
Partida No. 3, 15, 17, 18, 48, 51, 56, 58 y 86, no cotiza. 
 
 
EMPRESAS QUE NO SON SUSCEPTIBLES DE ADJUDICACIÓN:  
 
Con fundamento en el Artículo 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás 
relativos, y en las cláusulas Segunda, Tercera, Cuarta, Tercer Párrafo, Décima Segunda, 
fracciones I, inciso a, II, inciso a, III y Décima Sexta de las bases de la presente licitación, se 
descalifican a las siguientes empresas: 
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Digi Imagen, S.A. de C.V. presenta documentación en su proposición económica referenciada 
a otra Institución Pública distinta a esta Soberanía y a una Licitación Pública que no es la que 
nos ocupa. 
Morales Ávila Eliseo y/o Paper Max dentro de su proposición técnica no coinciden el número 
de partida con su concepto ni las cantidades correspondientes. 
 
SEGUNDO.- Apercíbase a las compañías ganadoras a comparecer ante el Departamento de 
Adquisiciones, a firmar el contrato y pedido respectivo dentro del término de los 5 (cinco) 
días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de fallo, debiendo entregar las 
garantías de cumplimiento de acuerdo con lo señalado en la cláusula vigésima segunda de 
las bases de participación. 
 
TERCERO.- Notifíquese por escrito a las empresa participantes y a la Secretaría de 
Fiscalización del Congreso. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

LIC. LUIS ARTURO UGALDE ÁLVAREZ 
SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
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OFICIO N° SSAF-193-14      
Xalapa, Veracruz a 12 de marzo de 2014 

 
 

DIGI IMAGEN, S.A. DE C.V. 
N° de proveedor CEV-BSL-0852-12 
Dom:  Av. Rafael Murillo Vidal #126 Local 1A  
Col. Ensueño; Xalapa, Veracruz 
 
 

 En atención a lo dispuesto en el DICTAMEN TÉCNICO-ECONÓMICO emitido por la 
Comisión de Licitación, integrada para la Licitación Simplificada  Nº LS-CEV-009-14 relativa a 
la ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, de acuerdo a lo previsto en los artículos 
20 y 33 fracción V de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 18  
fracción V, 54, 55, 57 fracción IV, 60 fracción III y 61 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y aplicando los preceptos 
establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y en el capítulo VI de las bases  
que rigen la presente licitación, hago de su conocimiento el dictamen emitido, cuyos puntos 
resolutivos son los siguientes: 
 
Se le adjudica a la empresa Comercializadora Jiménez Alamillo 33:3 las partidas No. 9, 12, 
16, 17, 18, 42, 43, 44, 45, 48, 56, 66, 84, 86 y 87, considerándose el IMPORTE MÁXIMO 
susceptible de ser adjudicado por $724,043.86 (Setecientos veinticuatro mil cuarenta y tres 
pesos 86/100 M.N.) incluyendo el impuesto al valor agregado. 
 
Se le adjudica a la empresa Papelería Salamán, S.A. de C.V. las partidas No. 21, 22, 27, 28, 
29, 31, 32, 40, 57, 58, 59, 60, 67, 71, 72, 73, 75, 77, 81, 82, 85, 88, 89 y 90, considerándose el 
IMPORTE MÁXIMO susceptible de ser adjudicado por $143,640.09 (Ciento cuarenta y tres mil 
seiscientos cuarenta pesos 09/100 M.N.) incluyendo el impuesto al valor agregado. 
 
Se le adjudica a la empresa Papelería El Iris de Xalapa, S.A. DE C.V. las partidas No. 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 11, 13, 14, 15, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 30, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 41, 53, 54, 61, 62, 
63, 64, 65, 69, 70, 74, 76 y 78, considerándose el IMPORTE MÁXIMO susceptible de ser 
adjudicado por $261,646.06 (Doscientos sesenta y un mil seiscientos cuarenta y seis pesos 
06/100 M.N.) incluyendo el impuesto al valor agregado. 
 
Se le adjudica a la empresa Ofix, S.A. DE C.V. las partidas No. 2, 33, 46, 47, 49, 52, 68, 79 y 
80, considerándose el IMPORTE MÁXIMO susceptible de ser adjudicado por $41,334.35 
(Cuarenta y un mil trescientos treinta y cuatro pesos 35/100 M.N.) incluyendo el impuesto al 
valor agregado. 
 
Empresas que presentan segundas mejores opciones en precios: 
 
Comercializadora Jiménez Alamillo 33:3 
En las particas No. 5, 6, 7, 10, 11, 15, 23, 24, 34, 35, 37, 38, 40, 41, 61, 62, 63, 64, 65 y 89. 
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Papelería Salamán, S.A. DE C.V.  
En las partidas No. 4, 8, 9, 20, 25, 30, 33, 36, 39, 49, 53, 54, 66, 69, 78 y 87. 
 
Papelería El Iris de Xalapa, S.A. DE C.V. 
En las partidas No. 12, 21, 22, 29, 31, 32, 57, 59, 60, 67, 68, 72, 73, 75 y 77. 
 
Ofix, S.A. DE C.V. 
En las partidas No. 13, 14, 19, 26, 27, 28, 42, 43, 44, 45, 70, 74, 76, 81, 82, 84, 85, 88 y 90. 
 
PARTIDAS  QUE NO SON SUSCEPTIBLES DE ADJUDICACIÓN:  
 
Comercializadora Jiménez Alamillo 33:3 
Partida No. 2, por no presentar catálogo. 
Partidas No. 4, 46, 47, 50, 51, 52, 55, 71 y 83,  por presentar marca diferente. 
Partidas No. 21, 22, 36, 58, 79, por presentar características diferentes. 
Partidas No. 1, 3, 78, 80, no cotiza. 
 
Papelería Salamán, S.A. DE C.V.  
Partidas No. 1, 2, 11, 15, 16, 17, 18, 19, 38, 42, 45, 46, 47, 50, 51, 55, 61, 62, 63, 64, 65, 76, 83 
y 74,  por presentar marca diferente. 
Partidas No. 3, 10, 23, 24, 43, 52, 68, 79 y 44, por presentar características diferentes. 
Partidas No. 48, 56, 80, 86, no cotiza. 
 
Papelería El Iris de Xalapa, S.A. DE C.V. 
Partidas No. 81, 82, 84, 85, 87, 88, 89 y 90, por no presentar catálogo. 
Partidas No. 16, 17, 18, 58, 66 y 71, por no presentar muestra 
Partidas No. 1, 2, 42, 45, 46, 47, 50, 51, 52 y 55,  por presentar marca diferente. 
Partidas No. 2, 27, 28, 33, 43, 44, 56 y 79, por presentar características diferentes. 
Partidas No. 48, 80, 83 y 86, no cotiza. 
 
Ofix, S.A. DE C.V. 
Partidas No. 4 y 75, por no presentar catálogo. 
Partidas No. 35, 50, 69 y 71, por no presentar muestra 
Partidas No. 4, 11, 12, 61, 62, 63, 64, 65, 78 y 83,  por presentar marca diferente. 
Partidas No. 1, 10, 16, 21, 22, 40, 55 y 67, por presentar características diferentes. 
Partida No. 3, 15, 17, 18, 48, 51, 56, 58 y 86, no cotiza. 
 
 
EMPRESAS QUE NO SON SUSCEPTIBLES DE ADJUDICACIÓN:  
 
Con fundamento en el Artículo 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás 
relativos, y en las cláusulas Segunda, Tercera, Cuarta, Tercer Párrafo, Décima Segunda, 
fracciones I, inciso a, II, inciso a, III y Décima Sexta de las bases de la presente licitación, se 
descalifican a las siguientes empresas: 
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Digi Imagen, S.A. de C.V. presenta documentación en su proposición económica referenciada 
a otra Institución Pública distinta a esta Soberanía y a una Licitación Pública que no es la que 
nos ocupa. 
Morales Ávila Eliseo y/o Paper Max dentro de su proposición técnica no coinciden el número 
de partida con su concepto ni las cantidades correspondientes. 
 
SEGUNDO.- Apercíbase a las compañías ganadoras a comparecer ante el Departamento de 
Adquisiciones, a firmar el contrato y pedido respectivo dentro del término de los 5 (cinco) 
días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de fallo, debiendo entregar las 
garantías de cumplimiento de acuerdo con lo señalado en la cláusula vigésima segunda de 
las bases de participación. 
 
TERCERO.- Notifíquese por escrito a las empresa participantes y a la Secretaría de 
Fiscalización del Congreso. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

LIC. LUIS ARTURO UGALDE ÁLVAREZ 
SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
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OFICIO N° SSAF-194-14 

Xalapa, Veracruz a 12 de marzo de 2014 
 

 
PAPELERÍA SALAMÁN, S.A. DE C.V. 
N° de proveedor CEV-BL-0036-03 
Dom:  Revolución #38 Col. Centro;  
Xalapa, Veracruz 
 
 

 En atención a lo dispuesto en el DICTAMEN TÉCNICO-ECONÓMICO emitido por la 
Comisión de Licitación, integrada para la Licitación Simplificada  Nº LS-CEV-009-14 relativa a 
la ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, de acuerdo a lo previsto en los artículos 
20 y 33 fracción V de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 18  
fracción V, 54, 55, 57 fracción IV, 60 fracción III y 61 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y aplicando los preceptos 
establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y en el capítulo VI de las bases  
que rigen la presente licitación, hago de su conocimiento el dictamen emitido, cuyos puntos 
resolutivos son los siguientes: 
 
Se le adjudica a la empresa Comercializadora Jiménez Alamillo 33:3 las partidas No. 9, 12, 
16, 17, 18, 42, 43, 44, 45, 48, 56, 66, 84, 86 y 87, considerándose el IMPORTE MÁXIMO 
susceptible de ser adjudicado por $724,043.86 (Setecientos veinticuatro mil cuarenta y tres 
pesos 86/100 M.N.) incluyendo el impuesto al valor agregado. 
 
Se le adjudica a la empresa Papelería Salamán, S.A. de C.V. las partidas No. 21, 22, 27, 28, 
29, 31, 32, 40, 57, 58, 59, 60, 67, 71, 72, 73, 75, 77, 81, 82, 85, 88, 89 y 90, considerándose el 
IMPORTE MÁXIMO susceptible de ser adjudicado por $143,640.09 (Ciento cuarenta y tres mil 
seiscientos cuarenta pesos 09/100 M.N.) incluyendo el impuesto al valor agregado. 
 
Se le adjudica a la empresa Papelería El Iris de Xalapa, S.A. DE C.V. las partidas No. 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 11, 13, 14, 15, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 30, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 41, 53, 54, 61, 62, 
63, 64, 65, 69, 70, 74, 76 y 78, considerándose el IMPORTE MÁXIMO susceptible de ser 
adjudicado por $261,646.06 (Doscientos sesenta y un mil seiscientos cuarenta y seis pesos 
06/100 M.N.) incluyendo el impuesto al valor agregado. 
 
Se le adjudica a la empresa Ofix, S.A. DE C.V. las partidas No. 2, 33, 46, 47, 49, 52, 68, 79 y 
80, considerándose el IMPORTE MÁXIMO susceptible de ser adjudicado por $41,334.35 
(Cuarenta y un mil trescientos treinta y cuatro pesos 35/100 M.N.) incluyendo el impuesto al 
valor agregado. 
 
Empresas que presentan segundas mejores opciones en precios: 
 
Comercializadora Jiménez Alamillo 33:3 
En las particas No. 5, 6, 7, 10, 11, 15, 23, 24, 34, 35, 37, 38, 40, 41, 61, 62, 63, 64, 65 y 89. 
 



 
A S U N T O: NOTIFICACIÓN DE FALLO 

Congreso del  Estado de Veracruz  de Ignacio de la Llave. 
LXIII Legislatura 
NOTIFICACIÓN  DE FALLO  DE LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA  Nº LS-CEV-009-14 
RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA. 

                                                                                                                                                                 

 

 
1/3 

 
 
Papelería Salamán, S.A. DE C.V.  
En las partidas No. 4, 8, 9, 20, 25, 30, 33, 36, 39, 49, 53, 54, 66, 69, 78 y 87. 
 
Papelería El Iris de Xalapa, S.A. DE C.V. 
En las partidas No. 12, 21, 22, 29, 31, 32, 57, 59, 60, 67, 68, 72, 73, 75 y 77. 
 
Ofix, S.A. DE C.V. 
En las partidas No. 13, 14, 19, 26, 27, 28, 42, 43, 44, 45, 70, 74, 76, 81, 82, 84, 85, 88 y 90. 
 
PARTIDAS  QUE NO SON SUSCEPTIBLES DE ADJUDICACIÓN:  
 
Comercializadora Jiménez Alamillo 33:3 
Partida No. 2, por no presentar catálogo. 
Partidas No. 4, 46, 47, 50, 51, 52, 55, 71 y 83,  por presentar marca diferente. 
Partidas No. 21, 22, 36, 58, 79, por presentar características diferentes. 
Partidas No. 1, 3, 78, 80, no cotiza. 
 
Papelería Salamán, S.A. DE C.V.  
Partidas No. 1, 2, 11, 15, 16, 17, 18, 19, 38, 42, 45, 46, 47, 50, 51, 55, 61, 62, 63, 64, 65, 76, 83 
y 74,  por presentar marca diferente. 
Partidas No. 3, 10, 23, 24, 43, 52, 68, 79 y 44, por presentar características diferentes. 
Partidas No. 48, 56, 80, 86, no cotiza. 
 
Papelería El Iris de Xalapa, S.A. DE C.V. 
Partidas No. 81, 82, 84, 85, 87, 88, 89 y 90, por no presentar catálogo. 
Partidas No. 16, 17, 18, 58, 66 y 71, por no presentar muestra 
Partidas No. 1, 2, 42, 45, 46, 47, 50, 51, 52 y 55,  por presentar marca diferente. 
Partidas No. 2, 27, 28, 33, 43, 44, 56 y 79, por presentar características diferentes. 
Partidas No. 48, 80, 83 y 86, no cotiza. 
 
Ofix, S.A. DE C.V. 
Partidas No. 4 y 75, por no presentar catálogo. 
Partidas No. 35, 50, 69 y 71, por no presentar muestra 
Partidas No. 4, 11, 12, 61, 62, 63, 64, 65, 78 y 83,  por presentar marca diferente. 
Partidas No. 1, 10, 16, 21, 22, 40, 55 y 67, por presentar características diferentes. 
Partida No. 3, 15, 17, 18, 48, 51, 56, 58 y 86, no cotiza. 
 
 
EMPRESAS QUE NO SON SUSCEPTIBLES DE ADJUDICACIÓN:  
 
Con fundamento en el Artículo 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás 
relativos, y en las cláusulas Segunda, Tercera, Cuarta, Tercer Párrafo, Décima Segunda, 
fracciones I, inciso a, II, inciso a, III y Décima Sexta de las bases de la presente licitación, se 
descalifican a las siguientes empresas: 
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Digi Imagen, S.A. de C.V. presenta documentación en su proposición económica referenciada 
a otra Institución Pública distinta a esta Soberanía y a una Licitación Pública que no es la que 
nos ocupa. 
Morales Ávila Eliseo y/o Paper Max dentro de su proposición técnica no coinciden el número 
de partida con su concepto ni las cantidades correspondientes. 
 
SEGUNDO.- Apercíbase a las compañías ganadoras a comparecer ante el Departamento de 
Adquisiciones, a firmar el contrato y pedido respectivo dentro del término de los 5 (cinco) 
días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de fallo, debiendo entregar las 
garantías de cumplimiento de acuerdo con lo señalado en la cláusula vigésima segunda de 
las bases de participación. 
 
TERCERO.- Notifíquese por escrito a las empresa participantes y a la Secretaría de 
Fiscalización del Congreso. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

LIC. LUIS ARTURO UGALDE ÁLVAREZ 
SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
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OFICIO N° SSAF-195-14 
Xalapa, Veracruz a 12 de marzo de 2014 

 
 

PAPELERÍA EL IRIS DE JALAPA, S.A. DE C.V. 
N° de proveedor CEV-BL-0051-03 
Dom: Revolución #81  
Col. Centro; Xalapa, Veracruz 
 
 

 En atención a lo dispuesto en el DICTAMEN TÉCNICO-ECONÓMICO emitido por la 
Comisión de Licitación, integrada para la Licitación Simplificada  Nº LS-CEV-009-14 relativa a 
la ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, de acuerdo a lo previsto en los artículos 
20 y 33 fracción V de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 18  
fracción V, 54, 55, 57 fracción IV, 60 fracción III y 61 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y aplicando los preceptos 
establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y en el capítulo VI de las bases  
que rigen la presente licitación, hago de su conocimiento el dictamen emitido, cuyos puntos 
resolutivos son los siguientes: 
 
Se le adjudica a la empresa Comercializadora Jiménez Alamillo 33:3 las partidas No. 9, 12, 
16, 17, 18, 42, 43, 44, 45, 48, 56, 66, 84, 86 y 87, considerándose el IMPORTE MÁXIMO 
susceptible de ser adjudicado por $724,043.86 (Setecientos veinticuatro mil cuarenta y tres 
pesos 86/100 M.N.) incluyendo el impuesto al valor agregado. 
 
Se le adjudica a la empresa Papelería Salamán, S.A. de C.V. las partidas No. 21, 22, 27, 28, 
29, 31, 32, 40, 57, 58, 59, 60, 67, 71, 72, 73, 75, 77, 81, 82, 85, 88, 89 y 90, considerándose el 
IMPORTE MÁXIMO susceptible de ser adjudicado por $143,640.09 (Ciento cuarenta y tres mil 
seiscientos cuarenta pesos 09/100 M.N.) incluyendo el impuesto al valor agregado. 
 
Se le adjudica a la empresa Papelería El Iris de Xalapa, S.A. DE C.V. las partidas No. 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 11, 13, 14, 15, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 30, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 41, 53, 54, 61, 62, 
63, 64, 65, 69, 70, 74, 76 y 78, considerándose el IMPORTE MÁXIMO susceptible de ser 
adjudicado por $261,646.06 (Doscientos sesenta y un mil seiscientos cuarenta y seis pesos 
06/100 M.N.) incluyendo el impuesto al valor agregado. 
 
Se le adjudica a la empresa Ofix, S.A. DE C.V. las partidas No. 2, 33, 46, 47, 49, 52, 68, 79 y 
80, considerándose el IMPORTE MÁXIMO susceptible de ser adjudicado por $41,334.35 
(Cuarenta y un mil trescientos treinta y cuatro pesos 35/100 M.N.) incluyendo el impuesto al 
valor agregado. 
 
Empresas que presentan segundas mejores opciones en precios: 
 
Comercializadora Jiménez Alamillo 33:3 
En las particas No. 5, 6, 7, 10, 11, 15, 23, 24, 34, 35, 37, 38, 40, 41, 61, 62, 63, 64, 65 y 89. 
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Papelería Salamán, S.A. DE C.V.  
En las partidas No. 4, 8, 9, 20, 25, 30, 33, 36, 39, 49, 53, 54, 66, 69, 78 y 87. 
 
Papelería El Iris de Xalapa, S.A. DE C.V. 
En las partidas No. 12, 21, 22, 29, 31, 32, 57, 59, 60, 67, 68, 72, 73, 75 y 77. 
 
Ofix, S.A. DE C.V. 
En las partidas No. 13, 14, 19, 26, 27, 28, 42, 43, 44, 45, 70, 74, 76, 81, 82, 84, 85, 88 y 90. 
 
PARTIDAS  QUE NO SON SUSCEPTIBLES DE ADJUDICACIÓN:  
 
Comercializadora Jiménez Alamillo 33:3 
Partida No. 2, por no presentar catálogo. 
Partidas No. 4, 46, 47, 50, 51, 52, 55, 71 y 83,  por presentar marca diferente. 
Partidas No. 21, 22, 36, 58, 79, por presentar características diferentes. 
Partidas No. 1, 3, 78, 80, no cotiza. 
 
Papelería Salamán, S.A. DE C.V.  
Partidas No. 1, 2, 11, 15, 16, 17, 18, 19, 38, 42, 45, 46, 47, 50, 51, 55, 61, 62, 63, 64, 65, 76, 83 
y 74,  por presentar marca diferente. 
Partidas No. 3, 10, 23, 24, 43, 52, 68, 79 y 44, por presentar características diferentes. 
Partidas No. 48, 56, 80, 86, no cotiza. 
 
Papelería El Iris de Xalapa, S.A. DE C.V. 
Partidas No. 81, 82, 84, 85, 87, 88, 89 y 90, por no presentar catálogo. 
Partidas No. 16, 17, 18, 58, 66 y 71, por no presentar muestra 
Partidas No. 1, 2, 42, 45, 46, 47, 50, 51, 52 y 55,  por presentar marca diferente. 
Partidas No. 2, 27, 28, 33, 43, 44, 56 y 79, por presentar características diferentes. 
Partidas No. 48, 80, 83 y 86, no cotiza. 
 
Ofix, S.A. DE C.V. 
Partidas No. 4 y 75, por no presentar catálogo. 
Partidas No. 35, 50, 69 y 71, por no presentar muestra 
Partidas No. 4, 11, 12, 61, 62, 63, 64, 65, 78 y 83,  por presentar marca diferente. 
Partidas No. 1, 10, 16, 21, 22, 40, 55 y 67, por presentar características diferentes. 
Partida No. 3, 15, 17, 18, 48, 51, 56, 58 y 86, no cotiza. 
 
 
EMPRESAS QUE NO SON SUSCEPTIBLES DE ADJUDICACIÓN:  
 
Con fundamento en el Artículo 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás 
relativos, y en las cláusulas Segunda, Tercera, Cuarta, Tercer Párrafo, Décima Segunda, 
fracciones I, inciso a, II, inciso a, III y Décima Sexta de las bases de la presente licitación, se 
descalifican a las siguientes empresas: 
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Digi Imagen, S.A. de C.V. presenta documentación en su proposición económica referenciada 
a otra Institución Pública distinta a esta Soberanía y a una Licitación Pública que no es la que 
nos ocupa. 
Morales Ávila Eliseo y/o Paper Max dentro de su proposición técnica no coinciden el número 
de partida con su concepto ni las cantidades correspondientes. 
 
SEGUNDO.- Apercíbase a las compañías ganadoras a comparecer ante el Departamento de 
Adquisiciones, a firmar el contrato y pedido respectivo dentro del término de los 5 (cinco) 
días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de fallo, debiendo entregar las 
garantías de cumplimiento de acuerdo con lo señalado en la cláusula vigésima segunda de 
las bases de participación. 
 
TERCERO.- Notifíquese por escrito a las empresa participantes y a la Secretaría de 
Fiscalización del Congreso. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

LIC. LUIS ARTURO UGALDE ÁLVAREZ 
SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
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OFICIO N° SSAF-196-14 
Xalapa, Veracruz a 12 de marzo de 2014 

 
 

MORALES AVILA ELISEO Y/O DISTRIBUIDORA PAPER MAX 
N° de proveedor CEV-BSL-0502-08 
Dom:  Revolución #128 Col. Centro;  
Xalapa, Veracruz 

 
 En atención a lo dispuesto en el DICTAMEN TÉCNICO-ECONÓMICO emitido por la 

Comisión de Licitación, integrada para la Licitación Simplificada  Nº LS-CEV-009-14 relativa a 
la ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, de acuerdo a lo previsto en los artículos 
20 y 33 fracción V de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 18  
fracción V, 54, 55, 57 fracción IV, 60 fracción III y 61 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y aplicando los preceptos 
establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y en el capítulo VI de las bases  
que rigen la presente licitación, hago de su conocimiento el dictamen emitido, cuyos puntos 
resolutivos son los siguientes: 
 
Se le adjudica a la empresa Comercializadora Jiménez Alamillo 33:3 las partidas No. 9, 12, 
16, 17, 18, 42, 43, 44, 45, 48, 56, 66, 84, 86 y 87, considerándose el IMPORTE MÁXIMO 
susceptible de ser adjudicado por $724,043.86 (Setecientos veinticuatro mil cuarenta y tres 
pesos 86/100 M.N.) incluyendo el impuesto al valor agregado. 
 
Se le adjudica a la empresa Papelería Salamán, S.A. de C.V. las partidas No. 21, 22, 27, 28, 
29, 31, 32, 40, 57, 58, 59, 60, 67, 71, 72, 73, 75, 77, 81, 82, 85, 88, 89 y 90, considerándose el 
IMPORTE MÁXIMO susceptible de ser adjudicado por $143,640.09 (Ciento cuarenta y tres mil 
seiscientos cuarenta pesos 09/100 M.N.) incluyendo el impuesto al valor agregado. 
 
Se le adjudica a la empresa Papelería El Iris de Xalapa, S.A. DE C.V. las partidas No. 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 11, 13, 14, 15, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 30, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 41, 53, 54, 61, 62, 
63, 64, 65, 69, 70, 74, 76 y 78, considerándose el IMPORTE MÁXIMO susceptible de ser 
adjudicado por $261,646.06 (Doscientos sesenta y un mil seiscientos cuarenta y seis pesos 
06/100 M.N.) incluyendo el impuesto al valor agregado. 
 
Se le adjudica a la empresa Ofix, S.A. DE C.V. las partidas No. 2, 33, 46, 47, 49, 52, 68, 79 y 
80, considerándose el IMPORTE MÁXIMO susceptible de ser adjudicado por $41,334.35 
(Cuarenta y un mil trescientos treinta y cuatro pesos 35/100 M.N.) incluyendo el impuesto al 
valor agregado. 
 
Empresas que presentan segundas mejores opciones en precios: 
 
Comercializadora Jiménez Alamillo 33:3 
En las particas No. 5, 6, 7, 10, 11, 15, 23, 24, 34, 35, 37, 38, 40, 41, 61, 62, 63, 64, 65 y 89. 
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Papelería Salamán, S.A. DE C.V.  
En las partidas No. 4, 8, 9, 20, 25, 30, 33, 36, 39, 49, 53, 54, 66, 69, 78 y 87. 
 
Papelería El Iris de Xalapa, S.A. DE C.V. 
En las partidas No. 12, 21, 22, 29, 31, 32, 57, 59, 60, 67, 68, 72, 73, 75 y 77. 
 
Ofix, S.A. DE C.V. 
En las partidas No. 13, 14, 19, 26, 27, 28, 42, 43, 44, 45, 70, 74, 76, 81, 82, 84, 85, 88 y 90. 
 
PARTIDAS  QUE NO SON SUSCEPTIBLES DE ADJUDICACIÓN:  
 
Comercializadora Jiménez Alamillo 33:3 
Partida No. 2, por no presentar catálogo. 
Partidas No. 4, 46, 47, 50, 51, 52, 55, 71 y 83,  por presentar marca diferente. 
Partidas No. 21, 22, 36, 58, 79, por presentar características diferentes. 
Partidas No. 1, 3, 78, 80, no cotiza. 
 
Papelería Salamán, S.A. DE C.V.  
Partidas No. 1, 2, 11, 15, 16, 17, 18, 19, 38, 42, 45, 46, 47, 50, 51, 55, 61, 62, 63, 64, 65, 76, 83 
y 74,  por presentar marca diferente. 
Partidas No. 3, 10, 23, 24, 43, 52, 68, 79 y 44, por presentar características diferentes. 
Partidas No. 48, 56, 80, 86, no cotiza. 
 
Papelería El Iris de Xalapa, S.A. DE C.V. 
Partidas No. 81, 82, 84, 85, 87, 88, 89 y 90, por no presentar catálogo. 
Partidas No. 16, 17, 18, 58, 66 y 71, por no presentar muestra 
Partidas No. 1, 2, 42, 45, 46, 47, 50, 51, 52 y 55,  por presentar marca diferente. 
Partidas No. 2, 27, 28, 33, 43, 44, 56 y 79, por presentar características diferentes. 
Partidas No. 48, 80, 83 y 86, no cotiza. 
 
Ofix, S.A. DE C.V. 
Partidas No. 4 y 75, por no presentar catálogo. 
Partidas No. 35, 50, 69 y 71, por no presentar muestra 
Partidas No. 4, 11, 12, 61, 62, 63, 64, 65, 78 y 83,  por presentar marca diferente. 
Partidas No. 1, 10, 16, 21, 22, 40, 55 y 67, por presentar características diferentes. 
Partida No. 3, 15, 17, 18, 48, 51, 56, 58 y 86, no cotiza. 
 
 
EMPRESAS QUE NO SON SUSCEPTIBLES DE ADJUDICACIÓN:  
 
Con fundamento en el Artículo 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás 
relativos, y en las cláusulas Segunda, Tercera, Cuarta, Tercer Párrafo, Décima Segunda, 
fracciones I, inciso a, II, inciso a, III y Décima Sexta de las bases de la presente licitación, se 
descalifican a las siguientes empresas: 
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Digi Imagen, S.A. de C.V. presenta documentación en su proposición económica referenciada 
a otra Institución Pública distinta a esta Soberanía y a una Licitación Pública que no es la que 
nos ocupa. 
Morales Ávila Eliseo y/o Paper Max dentro de su proposición técnica no coinciden el número 
de partida con su concepto ni las cantidades correspondientes. 
 
SEGUNDO.- Apercíbase a las compañías ganadoras a comparecer ante el Departamento de 
Adquisiciones, a firmar el contrato y pedido respectivo dentro del término de los 5 (cinco) 
días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de fallo, debiendo entregar las 
garantías de cumplimiento de acuerdo con lo señalado en la cláusula vigésima segunda de 
las bases de participación. 
 
TERCERO.- Notifíquese por escrito a las empresa participantes y a la Secretaría de 
Fiscalización del Congreso. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

LIC. LUIS ARTURO UGALDE ÁLVAREZ 
SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
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OFICIO N° SSAF-197-14 
Xalapa, Veracruz a 12 de marzo de 2014 

 
 

OFIX, S.A. DE C.V. 
N° de proveedor CEV-BE-0037-03 
Dom:  Avenida Urano #585  1  
Col. Ylang Ylang;  
Boca del Río, Veracruz 
 

 En atención a lo dispuesto en el DICTAMEN TÉCNICO-ECONÓMICO emitido por la 
Comisión de Licitación, integrada para la Licitación Simplificada  Nº LS-CEV-009-14 relativa a 
la ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, de acuerdo a lo previsto en los artículos 
20 y 33 fracción V de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 18  
fracción V, 54, 55, 57 fracción IV, 60 fracción III y 61 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y aplicando los preceptos 
establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y en el capítulo VI de las bases  
que rigen la presente licitación, hago de su conocimiento el dictamen emitido, cuyos puntos 
resolutivos son los siguientes: 
 
Se le adjudica a la empresa Comercializadora Jiménez Alamillo 33:3 las partidas No. 9, 12, 
16, 17, 18, 42, 43, 44, 45, 48, 56, 66, 84, 86 y 87, considerándose el IMPORTE MÁXIMO 
susceptible de ser adjudicado por $724,043.86 (Setecientos veinticuatro mil cuarenta y tres 
pesos 86/100 M.N.) incluyendo el impuesto al valor agregado. 
 
Se le adjudica a la empresa Papelería Salamán, S.A. de C.V. las partidas No. 21, 22, 27, 28, 
29, 31, 32, 40, 57, 58, 59, 60, 67, 71, 72, 73, 75, 77, 81, 82, 85, 88, 89 y 90, considerándose el 
IMPORTE MÁXIMO susceptible de ser adjudicado por $143,640.09 (Ciento cuarenta y tres mil 
seiscientos cuarenta pesos 09/100 M.N.) incluyendo el impuesto al valor agregado. 
 
Se le adjudica a la empresa Papelería El Iris de Xalapa, S.A. DE C.V. las partidas No. 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 11, 13, 14, 15, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 30, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 41, 53, 54, 61, 62, 
63, 64, 65, 69, 70, 74, 76 y 78, considerándose el IMPORTE MÁXIMO susceptible de ser 
adjudicado por $261,646.06 (Doscientos sesenta y un mil seiscientos cuarenta y seis pesos 
06/100 M.N.) incluyendo el impuesto al valor agregado. 
 
Se le adjudica a la empresa Ofix, S.A. DE C.V. las partidas No. 2, 33, 46, 47, 49, 52, 68, 79 y 
80, considerándose el IMPORTE MÁXIMO susceptible de ser adjudicado por $41,334.35 
(Cuarenta y un mil trescientos treinta y cuatro pesos 35/100 M.N.) incluyendo el impuesto al 
valor agregado. 
 
Empresas que presentan segundas mejores opciones en precios: 
 
Comercializadora Jiménez Alamillo 33:3 
En las particas No. 5, 6, 7, 10, 11, 15, 23, 24, 34, 35, 37, 38, 40, 41, 61, 62, 63, 64, 65 y 89. 
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Papelería Salamán, S.A. DE C.V.  
En las partidas No. 4, 8, 9, 20, 25, 30, 33, 36, 39, 49, 53, 54, 66, 69, 78 y 87. 
 
Papelería El Iris de Xalapa, S.A. DE C.V. 
En las partidas No. 12, 21, 22, 29, 31, 32, 57, 59, 60, 67, 68, 72, 73, 75 y 77. 
 
Ofix, S.A. DE C.V. 
En las partidas No. 13, 14, 19, 26, 27, 28, 42, 43, 44, 45, 70, 74, 76, 81, 82, 84, 85, 88 y 90. 
 
PARTIDAS  QUE NO SON SUSCEPTIBLES DE ADJUDICACIÓN:  
 
Comercializadora Jiménez Alamillo 33:3 
Partida No. 2, por no presentar catálogo. 
Partidas No. 4, 46, 47, 50, 51, 52, 55, 71 y 83,  por presentar marca diferente. 
Partidas No. 21, 22, 36, 58, 79, por presentar características diferentes. 
Partidas No. 1, 3, 78, 80, no cotiza. 
 
Papelería Salamán, S.A. DE C.V.  
Partidas No. 1, 2, 11, 15, 16, 17, 18, 19, 38, 42, 45, 46, 47, 50, 51, 55, 61, 62, 63, 64, 65, 76, 83 
y 74,  por presentar marca diferente. 
Partidas No. 3, 10, 23, 24, 43, 52, 68, 79 y 44, por presentar características diferentes. 
Partidas No. 48, 56, 80, 86, no cotiza. 
 
Papelería El Iris de Xalapa, S.A. DE C.V. 
Partidas No. 81, 82, 84, 85, 87, 88, 89 y 90, por no presentar catálogo. 
Partidas No. 16, 17, 18, 58, 66 y 71, por no presentar muestra 
Partidas No. 1, 2, 42, 45, 46, 47, 50, 51, 52 y 55,  por presentar marca diferente. 
Partidas No. 2, 27, 28, 33, 43, 44, 56 y 79, por presentar características diferentes. 
Partidas No. 48, 80, 83 y 86, no cotiza. 
 
Ofix, S.A. DE C.V. 
Partidas No. 4 y 75, por no presentar catálogo. 
Partidas No. 35, 50, 69 y 71, por no presentar muestra 
Partidas No. 4, 11, 12, 61, 62, 63, 64, 65, 78 y 83,  por presentar marca diferente. 
Partidas No. 1, 10, 16, 21, 22, 40, 55 y 67, por presentar características diferentes. 
Partida No. 3, 15, 17, 18, 48, 51, 56, 58 y 86, no cotiza. 
 
 
EMPRESAS QUE NO SON SUSCEPTIBLES DE ADJUDICACIÓN:  
 
Con fundamento en el Artículo 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás 
relativos, y en las cláusulas Segunda, Tercera, Cuarta, Tercer Párrafo, Décima Segunda, 
fracciones I, inciso a, II, inciso a, III y Décima Sexta de las bases de la presente licitación, se 
descalifican a las siguientes empresas: 
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Digi Imagen, S.A. de C.V. presenta documentación en su proposición económica referenciada 
a otra Institución Pública distinta a esta Soberanía y a una Licitación Pública que no es la que 
nos ocupa. 
Morales Ávila Eliseo y/o Paper Max dentro de su proposición técnica no coinciden el número 
de partida con su concepto ni las cantidades correspondientes. 
 
SEGUNDO.- Apercíbase a las compañías ganadoras a comparecer ante el Departamento de 
Adquisiciones, a firmar el contrato y pedido respectivo dentro del término de los 5 (cinco) 
días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de fallo, debiendo entregar las 
garantías de cumplimiento de acuerdo con lo señalado en la cláusula vigésima segunda de 
las bases de participación. 
 
TERCERO.- Notifíquese por escrito a las empresa participantes y a la Secretaría de 
Fiscalización del Congreso. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

LIC. LUIS ARTURO UGALDE ÁLVAREZ 
SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
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